COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°049-2005

27 DE OCTUBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, Y SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, INJUSTIFICADA Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2 INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°049-2005 del día 27 de octubre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

MARITA CADERON 

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°047-2005 DEL 13 DE OCTUBRE DEL 2005 

ACTA ORDINARIA N°048-2005 DEL 20 DE OCTUBRE DEL 2005 NO HUBO

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- CORRESPONDENCIA ENVIADA

VI- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DE DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES: NO HAY

X- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°049-2005 del 27 de octubre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 2
Se recibe a la señora Marita Calderón, integrante del equipo de Atletismo Master representante de Belén, quien clasificó para participar en el Campeonato a llevarse a cabo en Nicaragua, los días del    de noviembre del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: denegar la solicitud planteada, en vista de que el Comité no cuenta  con reglamentación y recursos para esos efectos. SEGUNDO: Informar a la Licda. Marita Arguedas, que el Comité actualmente se encuentra imposibilitado para girar recursos de ésta índole ya que no fue aprobado por parte del Concejo Municipal,  el Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Competencias Deportivas. 
CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°047-2005 del 13 de octubre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°047-2005 del 13 de octubre del 2005. 

ARTICULO 4
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°048-2005 del 20 de octubre del 2005 no se realizó porque no hubo quórum.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°048-2005 del 20 de octubre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.6141/2005 con fecha 19 de octubre del 2005, por parte del Concejo Municipal, informando el acuerdo en donde se encarga al regidor suplente Miguel Alfaro Villalobos, representante Municipal ante el Comité Electoral, que fiscalice el cumplimiento de la reglamentación vigente en la elección de la nueva Junta Directiva del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido e incorporar en el expediente de la Asamblea General del comité. SEGUNDO: Definir en la próxima sesión de Junta Directiva, quien será el representante de la Junta Directiva en ese Comité y que se programe una reunión antes de la Asamblea del 09 de noviembre con el Dr. Ennio Rodríguez S. Director Jurídico de la Municipalidad, para analizar detalles de la elección.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.6142/2005 con fecha 19 de octubre del 2005 por parte del Concejo Municipal, informando acuerdo referente a la solicitud al Alcalde Municipal que brinde una respuesta al Comité de Deportes y envié copia al Concejo Municipal en un plazo de 10 días hábiles, respecto de los cambios realizados al Proyecto del Residencial Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 03 de octubre del 2005 por parte de la empresa Zapatitos Lindos S.A, quien envía una pro forma de las plantillas que ofrecen junto con sus muestras para que sean valoradas y tomadas en cuenta en las recomendaciones dadas por el Programa de Medicina del Deporte en las escuelas públicas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al doctor Gerardo Murillo Cuzza, realizar una revisión a las muestras enviadas por la empresa Zapatitos Lindos S.A, y dar su criterio técnico. 
ARTICULO 8

Se recibe memorando ADAF-108-2005 con fecha 21 de octubre del 2005, por parte de la Dirección Administrativa de la Municipalidad de Belén, referente a la autorización para el giro de dinero correspondiente al mes de agosto por ¢11.189.556.73.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 20 de octubre del 2005 por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, informando el acuerdo tomado en Junta Directiva, de solicitar la adscripción al comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de la Asociación Deportiva Belén Fútbol e incorporar al expediente de la Asamblea General del CCDRB.

ARTICULO 10       

Se recibe copia de  nota con fecha 18 de octubre del 2005 de parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol en que comunican acuerdo Nº 4.7 de sesión 20-2005, en  respuesta a oficio del 31 de agosto de un grupo de vecino del Residencial Villas Belén, quienes solicitaron al Concejo Municipal que a través del Comité, se les brinde  un espacio en las canchas de fútbol Central o Polideportivo para los niños de esa comunidad. El Comité envió oficio ADM-GL- 234-2005 del 14-09-05 a la Asociación Belén Fútbol sobre el particular;  la Asociación responde que se les otorgará  un espacio los sábados de 2 a 4 p.m., debiendo coordinar con esa Asociación el rol respectivo.

ACUERDO:  PRIMERO:  Dar por recibido y solicitar a la Asociación Deportiva que ese grupo de niños se incorpore a los programas de Iniciación Deportiva a cargo de esa Asociación.  SEGUNDO: Enviar copia de este acuerdo y de la nota al Concejo Municipal.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio Soger-791/2005 con fecha 19 de octubre del 2005 por parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz informando que la solicitud de inspección al alumbrado público del polideportivo de Belén, fue trasladada a la Dirección de Conservación de la Energía para que programen una visita al lugar, posteriormente se pondrán en contacto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 26 de octubre del 2005 por parte del doctor Gerardo Murillo Cuzza, del Programa de medicina del Deporte, solicitando ayuda económica para la participación en el Congreso Panamericano, Congreso Europeo y de la Federación de Medicina del Deporte de España en Palma Mallorca del 14 al 21 de noviembre del presente año, ya que los costos son muy altos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad denegar la solicitud del doctor Gerardo Murillo Cuzza, del Programa de Medicina del Deporte, debido a que el comité se encuentra imposibilitado legalmente para dar este tipo de ayudas.

ARTICULO 13

Se recibe nota según oficio Ref.6319/2005 con fecha 19 de octubre del 2005 por parte del Concejo Municipal de Belén, informando la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°03-2005 y solicitando que se tomen en cuenta las siguientes observaciones:

· Incluir en la base de datos del sistema de cómputo, no solo a los atletas del cantón sino también: 

a- Adultos mayores

b- Personas con discapacidad

c- Dirigentes deportivos, monitores y entrenadores

· Con respecto a la partida presupuestaria asignada a mejoras y mantenimiento de parques se recomienda antes de disponer de dichos recursos coordinar con la Unidad de Desarrollo Urbano el diseño, uso y requerimientos técnicos de dichos aportes, considerando además que no se pueden realizar obras en zonas de Protección establecidas en el Plan Regulador del cantón de Belén.

· Con respecto a la suma de ¢4.000.000.00 sin asignación presupuestaria es importante que se lea Infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

· Se debe ajustar los montos incluidos en las justificaciones a los datos contenidos en el cuadro resumen ya que existe una diferencia de 6.000 colones en el texto de las justificaciones.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General implementar las recomendaciones dadas por la Comisión de Presupuesto referente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°03-2005. SEGUNDO: remitir copia del oficio a la Asistente Técnica Financiera.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 14
El Administrador General presenta la Modificación Interna N°11-2005:

	 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES  Y RECREACION 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	DE BELEN
	

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE 
	NUEVO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	SE AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	02
	 
	 
	 
	 
	MEDICINA DEL DEPORTE
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	02
	02
	 
	 
	 
	Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	02
	02
	02
	 
	 
	Honorarios, consultorías y servicios contratados
	211.520,00    
	 
	38.480,00    
	250.000,00    

	5
	02
	02
	04
	 
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	02
	04
	07
	 
	 
	Equipo Médico
	110.000,00    
	38.480,00    
	 
	71.520,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	 
	 
	PROGRAMA II
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	 
	 
	DEPORTE COMPETITIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	01
	02
	 
	 
	Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	01
	02
	04
	09
	Transportes
	670.000,00    
	150.000,00    
	 
	520.000,00    

	5
	02
	03
	01
	02
	04
	14
	Otros
	 
	 
	150.000,00    
	150.000,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	 
	 
	 
	TRIAHTLON
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	04
	 
	 
	Otros Servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	04
	09
	 
	Transportes
	2.500,00    
	 
	155.000,00    
	157.500,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	03
	04
	 
	Implementos Deportivos
	289.967,00    
	189.000,00    
	 
	100.967,00    

	5
	02
	03
	12
	03
	09
	 
	Uniformes
	155.000,00    
	55.000,00    
	 
	100.000,00    

	5
	02
	03
	12
	03
	12
	 
	Otros Productos
	 
	 
	50.000,00    
	50.000,00    

	5
	02
	03
	12
	03
	13
	 
	Mantenimiento y reparaciones
	 
	 
	39.000,00    
	39.000,00    

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	1.438.987,00    
	432.480,00    
	432.480,00    
	1.438.987,00    


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 011-2005

La Comisión de Juegos Nacionales solicita la siguiente modificación:

· Rebajar del rubro de  transportes la suma de ¢ 150.000.00 y aumentarlo en el rubro de Otros

Con el fin de pagar el alquiler de la casa en la final del programa de Juegos Deportivos Nacionales para ubicación de oficina provisional del Comité Cantonal, atención a deportistas y manejo administrativo del programa en el sitio.

El Área técnica solicita la siguiente modificación:

· Rebajar del rubro de Equipo Médico la suma de ¢ 38.480.00 y aumentarlo en el código de Honorarios, Consultorías y servicios contratados.

Con el objetivo de completar el pago del último mes del Dr. Murillo, ya que por motivos desconocidos falta ese monto para cubrir la contratación. 

El entrenador de Triatlón Juan De La Rosa Murillo solicita la siguiente redistribución de gastos:

· Aumentar el rubro de transporte en ¢ 100.000.00 y disminuirlo del rubro de Implementos Deportivos.

· Rebajar de Implementos Deportivos la suma de ¢ 50.000.00 aumentar en Otros productos y ¢ 39.000.00 en Mantenimiento y Reparaciones.

· Rebajar ¢ 55.000.00 de Uniformes y aumentarlo en Transportes.

Se solicita aumentar el transporte ya que es una de las necesidades más importantes para el equipo de Triatlón para acudir a los fogueos y competencias necesarias para el mejoramiento y preparación de los atletas. 

Aumentar el rubro de Mantenimiento y Reparaciones es una necesidad que tenemos para llevar las bicicletas en buen estado a la competencias.

Se aumenta el rubro de Otros Productos con el fin de llevar los propios refrigerios a los fogueos y competencias como por ejemplo: frutas, galletas, hidratantes lo necesario para un atleta antes, durante y después de las competencias.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°011-2005 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 15

El Administrador General les recuerda las siguientes fechas de asambleas:

· Miércoles 02 de noviembre
Asamblea La Asunción

7 pm

· Miércoles 09 de noviembre
Asamblea General CCDRB
6 pm

· Martes 15 de noviembre

Asamblea LA Ribera

7 pm

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad los miembros de la Junta Directiva que puedan asistir a las Asambleas lo hagan ya que es de suma importancia la presencia de los mismos en las diferentes asambleas. 

ARTICULO 16

El Administrador General informa sobre  avance  de construcción del nuevo portón en el polideportivo; sobre el particular informa que recibió solicitud de ayuda de parte de la Municipalidad para la compra de unos materiales, de los cuales el Municipio no tiene en reserva, cuyo monto se estima en aproximadamente ¢150.000,00. En vista de lo anterior, se tomó la decisión de tomar recursos de otros proyectos del Comité, requiriéndose que a corto plazo se haga una modificación presupuestaria para restituir los recursos a obras pendientes.

 ACUERDO DEFINFITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar  la compra de materiales y que en una próxima modificación se restituyan los recursos a las partidas de obras pendientes que se tocaron para realizar la construcción del Portón.

ARTICULO 17

El Administrador General solicita la aprobación de la RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 08 –2005 UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS, POR REAJUSTE DE PRECIOS DEL SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA EN EL POLIDEPORTIVO. San Antonio de Belén, Heredia,  a las once   horas del día 29 de setiembre del año dos mil cinco,  se conoce nota con fecha 16 de agosto del dos mil cinco, presentada por Corporación González y Asociados, S.A., donde se solicita el reajuste de precios en el monto del pago de Servicios de Seguridad y Vigilancia, correspondiente al ajuste de salarios decretado por el Gobierno de Costa Rica para el segundo semestre del presente año.

RESULTANDO

1. Que la Corporación González y Asociados, S.A.  presentó nota con fecha 16 de agosto del dos mil cinco, en la cual se solicita reajuste de precios por el contrato de Servicios Profesionales de Seguridad y Vigilancia del Polideportivo de Belén, por el período correspondiente al segundo semestre del presente año.

CONSIDERANDO

I Hechos probados:

2. Que la Corporación González y Asociados, S.A. y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 04 de abril del dos mil cinco, por los Servicios Profesionales de Seguridad y Vigilancia del Polideportivo de Belén, correspondiente a la Licitación por Registro 01-2005.

3. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

4. Que durante el período correspondiente los índices generales han tenido una variación de un 7.3% en el índice de mano de obra, 5.62% en los costos del índice de insumos y un 5% en gastos administrativos, lo que de acuerdo con el cálculo realizado en cuadro que se adjunta,  se considera que el ajuste solicitado  se ajusta a la realidad,  resultando nuestro cálculo en ¢ 59.391,87.

II Hechos no probados: No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III Sobre el Fondo:


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa y la cláusula décima quinta del contrato firmado, el cual expresa textualmente:  “La oferta será reajustada de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y en la jurisprudencia de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, en los fallos que a continuación se indican así como en cualquiera de las modificaciones o sentencias posteriores que al respecto dicte:

a. Sentencia Número 0998-98 de las 11 horas 30 minutos del 16 de febrero de 1998.

b. Sentencia Número 0565-I-98 de las 8 horas 30 minutos del 18 de septiembre de 1998.

c. Sentencia Número 6432-98 de las 10 horas 30 minutos del 4 de septiembre de 1998.

Votos en los que se especifica la normativa derogada y se indica que la base para el reconocimiento de los ajustes de precios a partir de la vigencia de la Ley de Contratación Administrativa Nº 7494, lo integran sus artículos 18 y 112 y en el Reglamento de Contratación Administrativa el artículo 20.

La fórmula de reajuste que aplicará para el presente servicio es la siguiente:



PV = PC x     MO x    iMO tm    + I x        i I ti         + GA x    iGA tg     +  U    

                                   iMO tc                   iI tc                         iGA tc

POR TANTO

5. Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar el reajuste de precios solicitado por la Corporación González y Asociados, S.A., correspondiente al segundo semestre del dos mil cinco por un monto de  ¢ 59.391,87.

Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste, para lo cual se adjunta el cuadro de cálculo respectivo. Atentamente, Flor Villalobos Rojas 

Unidad de Bienes y Servicios 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°08-2005  por reajuste de precio del servicio de vigilancia privado del Polideportivo de Belén.

ARTICULO 18

El Administrador General solicita que se retome el asunto de los rótulos para el polideportivo y las canchas públicas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al administrador general realizar el proceso de contratación de los rótulos presentados en sesión anterior.  

ARTICULO 19

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de septiembre del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al  mes de septiembre del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005. 

ARTICULO 20

El Administrador General presenta el informe del señor Allan Araya González, referente a la disciplina de Tenis de Campo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad entregar una copia a cada directivo para su análisis y que presenten sus observaciones en próxima sesión.

ARTICULO 21

El Administrador General presenta el Reglamento para Juegos Deportivos Nacionales elaborado por el señor Allan Araya González:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad entregar una copia a cada directivo para su análisis y que presenten sus observaciones en próxima sesión.

ARTICULO 22

El Administrador General informa que el pasado  fin de semana,  la bodega número 4 ubicada la costado sur del gimnasio, fue forzada por antisociales, la cual a pesar de contar con aldaba y doble candado, fue desmontada de los rieles superiores dejando un espacio en la parte inferior por donde se cometió el hecho. Producto del ilícito, se sustrajeron una cantidad de 36 balones; se pidió la colaboración de la Policía Municipal quienes se presentaron a levantar un acta, que consta en folios 115 y 116 de la Bitácora de ese cuerpo policial. A parte de Ello, se presentó denuncia formal ante el O.I.J. Nº 002-05-03594 del 26-10-05. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y se solicita a la Administración General realizar una revisión general para reforzar puertas.

ARTICULO 23

El Administrador General informa que se entregó oficio ADM.-Gl –276 del 21-10-05 a la Unidad de Informática, en donde se propuso al idea general que tiene el Comité de contar con un sistema de cómputo que integre información de los atletas del cantón; una vez analizado por el Jefe de Informática, esperamos nos envíe las especificaciones técnicas para realizar el proceso de contratación administrativa.

ACUERDO: Se acuerda dar por recibido el informe y se solicita  a la Administración General dar seguimiento. 

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 24

La señora Lucrecia González comenta lo siguiente:

1- Los arreglos en los árboles del polideportivo que se deben realizar

2- La colocación del play ground se hará la próxima semana.

3- Comenta sobre la posibilidad de hacer un ranchito en la esquina oeste contiguo al Play

4- Recomienda tomar en cuenta los criterios técnicos del Encargado de Recreación  en los proyectos relacionados con los parques para futuros proyectos, ya que el es profesional en ese campo

5- Ya se dio la adjudicación de las medallas de juegos Escolares

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido e informe.

CAPITULO VII

VARIOS: 

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 25

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Corporación González y Asociados Int.
	Vigilancia y Seguridad Polid
	4281
	        833.000,00 
	910
	342

	2
	ASEMUBE
	Planilla
	4282
	        327.295,00 
	924
	0

	3
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4283
	        165.421,54 
	927
	0

	4
	Allan Araya González
	Planilla
	4284
	        131.031,62 
	928
	0

	5
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4285
	        112.875,48 
	929
	0

	6
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4286
	          17.177,08 
	930
	0

	7
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4287
	          74.895,25 
	931
	0

	8
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4288
	          72.356,43 
	932
	0

	9
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4289
	          96.983,25 
	933
	0

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4290
	          80.074,80 
	934
	 

	11
	Transportes Fernando Zúñiga
	Iniciación Deportiva
	4291
	        617.400,00 
	935
	349

	12
	German Solano Castillo 
	CD-075-2005 Ajedrez
	4292
	          69.000,00 
	936
	0

	13
	Luis Sanabria González
	Lic x Reg N°03-2005
	4293
	     1.389.311,70 
	937
	0

	14
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4294
	          73.580,00 
	938
	0

	15
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4295
	        347.820,00 
	939
	0

	16
	 William Mena Rojas
	CD-090-2005 
	4296
	    1.232.278.95
	941 
	 

	17
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	4297
	          78.400,00 
	940
	357

	18
	NULO
	NULO
	4298
	          - 
	0
	0

	19
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	4299
	          53.688,00 
	944
	354

	20
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	4300
	        128.897,00 
	943
	353

	21
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	4301
	        532.663,00 
	946
	356

	22
	Asociación Deportiva Ciclismo
	Serv. Profesionales
	4302
	        575.550,00 
	947
	358

	23
	Servicios ML Santa Mónica
	Serv. Profesionales
	4303
	        103.880,00 
	949
	360

	24
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	4304
	        245.000,00 
	948
	359

	25
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	4305
	          34.300,00 
	942
	352

	26
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	4306
	        523.039,70 
	950
	361

	27
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	4307
	          80.532,00 
	951
	362

	28
	INS
	Póliza contra robo
	4308
	        102.625,00 
	952
	0

	29
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	4309
	          54.784,00 
	945
	355


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE          




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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